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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

Exp: 002/2025 AMAPAD 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y en relación al procedimiento abierto del 

contrato de servicios titulado “Servicio de Intervención Social a las personas apoyadas en el 

ejercicio de su capacidad jurídica por la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas 

Adultas con Discapacidad” se requiere a la entidad CANDELITA para que dentro del plazo de 

cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido este 

requerimiento, presente: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 32 de la cláusula 1ª de los PCAP del contrato,  

el contratista que resulte adjudicatario deberá contar con el certificado acreditativo del 

cumplimiento del ENS nivel MEDIO, según lo dispuesto en la Disposición Transitoria única del 

Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en los términos establecidos en el art 2.3 del mencionado Decreto. 

 

La documentación se presentará en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados desde el 

día siguiente al de la recepción de este requerimiento, de conformidad con el artículo 14.2 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el reconocimiento 
de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, tendrá la consideración 
de retirada injustificada de la proposición. 

 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

 
 
 
 

Fdo.: Elena Cubillo Caballero 
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